
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION

GERENCIA REGIONAL - GRED 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000076-2024-GR.LAMB/GRED [215232981 - 2]

Id seguridad: 17584072 Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho
Chiclayo 24 enero 2024

VISTO, el Informe Nº 000033-2024-GRED/ACT, con registro de sisgedo Nº 215232950-1-2024 y otros; en
98 Folios útiles que se adjuntan;

CONSIDERANDO:

Que, mediante los expedientes con diferentes registros de sisgedo elevados por la directora del IESPP.
“SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS” - Chiclayo, quien solicita Inscripción y Registro de Títulos
Pedagógicos por corresponder;

Que, la directora del Instituto Superior de Educación Público “SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS” -
Chiclayo, reconoce a los solicitantes como Profesor por corresponder;

Que, los expedientes deben continuar su trámite de Inscripción y Registro por Actas Certificados y Títulos
de esta repartición, siendo de responsabilidad los contenidos de las Carpetas la directora del Instituto
“SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS” - Chiclayo, de acuerdo a las Normas establecidas por el Ministerio de
Educación;

De conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación Nº 28044: Ley del Profesorado Nº
24029 y su modificatoria Ley Nº 25212; Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y su
Modificatoria Ley Nº 27902; R.V.M. 028-2001-ED; Reglamento General de los Institutos Superiores
Pedagógico y Escuelas Superiores de Formación Docente Público y Privados D.S Nº 004-2010-ED; y en
uso de las facultades conferidas por la Ordenanza Regional Nº 009-2011-GR.LAMB/CR, que aprueba el
reglamento y funciones del Gobierno Regional y la Gerencia Regional de Educación y la Ordenanza
Regional Nº 011-2011-GR.LAMB/CR. que aprueba el CAP. de la GRED y UGELS.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.- INSCRIBIR en el Registro General de Títulos de Formación Pedagógica, el Título
Pedagógico que a continuación se detallan:

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN PÚBLICO “SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS” - CHICLAYO

N.º
ORDEN

N.º SIS N.º DNI APELLIDOS Y NOMBRES NOMINACIÓN DE TÍTULO Y
ESPECIALIDAD

N.º REGISTRO

01. 215232981-0 76987789 BARRIOS   LÓPEZ   ELIANE   NEY PROFESORA DE EDUCACIÓN
SECUNDARIA.                    
ESP. COMUNICACIÓN

019757-P-GRED-CH

02. 215233015-0 74428845 MUNDACA  CAMACHO  CINTHIA
MARÍA

PROFESORA DE EDUCACIÓN
INICIAL

019758-P-GRED-CH

03. 215232878-0 70926497 OLIDEN  NAVARRO  MERLY
TATIANA

PROFESORA EN EDUCACIÓN
INICIAL

019759-P-GRED-CH

04. 215233017-0 48021930 RODAS   SANCHEZ  JESSICA
KATHERINE

PROFESORA DE EDUCACIÓN
INICIAL

019760-P-GRED-CH

05. 215235225-0 75906394 SANTAMARIA  SANDOVAL
YULISSA

PROFESORA DE EDUCACIÓN
INICIAL

019761-P-GRED-CH

ARTICULO 2o.- Disponer, que, en el caso de comprobarse la falsedad de los documentos presentados
por la administrada en los expedientes de Inscripción y Registro de Títulos Pedagógicos, la Gerencia
Regional de Educación de Lambayeque, en aplicación de la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, iniciara de oficio la denuncia ante el Ministerio Publico.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

LRDG/GRED
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